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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005275-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a subvención concedida al sindicato “Manos 
Limpias” por importe de 1675 euros que figura en la documentación 
presupuestaria del tercer trimestre de 2016 remitida a las Cortes de 
Castilla y León por la Consejería de Economía y Hacienda, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 16 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004579, PE/004580, PE/004636 a PE/004651, PE/004661 a PE/004669, PE/004823, 
PE/004825, PE/004835, PE/004851, PE/004853, PE/004885, PE/004932, PE/004949, PE/004973, 
PE/004975, PE/004987, PE/004992, PE/005004, PE/005010, PE/005019, PE/005034, PE/005050, 
PE/005082, PE/005083, PE/005093, PE/005094, PE/005185 a PE/005187, PE/005196 a 
PE/005201, PE/005203 a PE/005206, PE/005208 a PE/005212, PE/005220 a PE/005228, 
PE/005240 a PE/005248, PE/005256 a PE/005258, PE/005260 a PE/005272, PE/005274, 
PE/005275, PE/005277 a PE/005282, PE/005284, PE/005287 a PE/005289, PE/005292 a 
PE/005303, PE/005305 a PE/005311, PE/005330, PE/005332 a PE/005338, PE/005340, 
PE/005341, PE/005347, PE/005350, PE/005351, PE/005360, PE/005361, PE/005366, PE/005367, 
PE/005449, PE/005451, PE/005656, PE/005704, PE/005705, PE/005709, PE/005716, PE/005823 
y PE/005843, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de abril de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0905275, formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a 
subvención al sindicato Manos Limpias.

La subvención concedida al sindicato Manos Limpias se dirige a cumplir con 
lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical y en el Pacto sobre Derechos de Representación Sindical en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Las entidades beneficiarias son las secciones sindicales y los sindicatos con 
“mayor nivel de implantación” y “con especial audiencia” en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León. La naturaleza de los beneficiarios de estas 
subvenciones hace imposible la concurrencia pública y determina su concesión directa.
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La cláusula decimocuarta de este Pacto sobre Derechos de Representación 
Sindical en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, relativo 
a las ayudas institucionales establece que “Para la distribución, en su caso, de dichas 
cantidades se tendrá en cuenta en todo caso el nivel de representatividad así como el 
número y tipo de medios materiales de que haya sido dotado cada sindicato.”

La cuantía concedida al Sindicato Manos Limpias para financiar los gastos 
de funcionamiento y medios materiales en el expediente al que se refiere la pregunta 
asciende a 1.675 euros.

Valladolid, 7 de abril de 2017.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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